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1. SERVICIOS A REQUERIR 
 

El presente proceso tiene por objeto la adquisición de anillos para cigarros, bolsas y sobres 

timbrados, destinados al uso de la institución.:  
 
Ítem Descripción del servicio Cantidad Unidad de Medida 

1 Anillo (banda) hecho a mano con tabaco 
dominicano (8.8 largo x 1.2 ancho) 

30,000  
              Unidad 

2 Anillo Intabaco (8.8 largo x 3.6 ancho) 30,000        Unidad 
3 Bolsas timbradas pequeñas  

(6x8 pulgadas) 
1,000       Unidad 

4 Bolsas timbradas mediana (7x10 
pulgadas) 

1,500        Unidad 

5 Bolsas timbradas grande (10x10 
pulgadas) 

500       Unidad 

6 Sobres timbrados con logo institucional 2,000       Unidad 
 
Ítem Descripción del servicio 

1 Condiciones técnicas: 
 

• Los anillos para cigarros deberán elaborarse en papel especial de alta 
calidad, con impresión nítida y acabados adecuados para su colocación en 
cigarros. 

• Las bolsas deberán ser fabricadas en material resistente e incluir 
impresión del logo institucional. 

• Los sobres deberán ser elaborados en papel adecuado y timbrados con el 
diseño institucional. 

• El diseño será proporcionado por la institución o aprobado previamente 
por esta. 

• Los productos deberán entregarse en perfecto estado y debidamente 
empacados. 
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Ítem 

 
Dirección de entrega 

 
Cantidad Requerida 

 
Fecha de 
entrega 

 
1 

 
Autopista Joaquín Balaguer, Quinigua, Villa 

González, Santiago, Rep. Dom. 

 
65,000 

 
30/03/2026 

 
 

2. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. 
 
Las ofertas deberán ser presentadas en formato digital a través del el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas (SECP), igualmente se podrá presentar oferta en físico en el acto de 
recepción y apertura de ofertas técnicas y económicas, en la fecha establecida en el 
cronograma de actividades, dichas ofertas serán recibidas en el departamento de Compras del 
Instituto del Tabaco, ubicado en la autopista Joaquín Balaguer, Quinigua, Villa González, Santiago, 
Republica Dominicana. 

Para que los Oferentes/Proponentes puedan ser elegibles para evaluar su oferta económica 
deberán cumplir los siguientes requisitos: 

• Estar registrado y actualizado en el Registro de Proveedores dcl Estado (RPE). 
• El objeto de la empresa debe cumplir con el rubro del bien o servicio requerido. 

• Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), donde se 
manifieste que el Oferente/Proponentes se encuentra al día en el pago de sus 
obligaciones fiscales. 

• Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), donde se 
manifieste que el Oferente/Proponentes se encuentra al día en el pago de sus 
obligaciones de la Seguridad. 

 

 
3. PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS 
 
Las ofertas pueden ser presentadas por el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) 
o físico en un (1) sobre debidamente sellado e identificado con los siguientes datos: 
 
NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE (Sello Social) 
Firma del Representante Legal  
INSTITUTO DEL TABACO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA PRESENTACION: OFERTA TECNIA 
Y ECONÓMICA 
Atención: Unidad Operativa de Contrataciones Públicas. 
REFERENCIA: INTABACO-DAF-CM-2026-0008 
 
Las ofertas técnicas deberán contener la siguiente documentación: 
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A. CREDENCIALES 
 
 

1) Formulario de Información sobre el (la) Oferente (SNCC.F.042)  
2) Estar al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos Internos 
(DGII). 
3) Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería de la 
Seguridad Social (TSS).  
4) Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de 
Contrataciones Públicas (Activo) 
5) Copia del Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y Producción 
correspondiente (vigente).  
6) Formulario de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado debidamente firmado y 
sellado. 
7) Certificación MIPYMES (cuando aplique)  
 
4. CRITERIO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA 

 

Serán evaluadas las propuestas recibidas  bajo el criterio CUMPLE/NO CUMPLE. La 

documentación evaluada bajo estos criterios podrá ser subsanada en el período establecido 
en el programa de actividades. 

Los peritos levantarán un informe donde se indicara el cumplimiento o no de las 
especificaciones técnicas de cada uno de los artículos ofertados.  En el caso de no 
cumplimiento indicaran, de forma individualizada las razones. 

 
5. CRITERIO DE ADJUDICACIÓN 

El perito designado evaluara las ofertas dando cumplimiento  a los principios de que rige la Ley No. 

47-25 sobre contrataciones públicas de fecha 28 de julio del 2025. 

La adjudicación se hará a un único oferente, cuya propuesta cumpla con todas las especificaciones 

técnicas, exigidas en el presente documento. Se escogerá la de menor precio total ofertado de las 

ofertas económicas conforme al artículo 121 de la ley 47-25 sobre contrataciones públicas. 

6. DESEMPATE DE OFERTAS  

En caso de empate entre dos o más Oferentes/ Proponentes, se procederá a elegir entre las 
opciones permitidas por el artículo 117 del Reglamento 52-26, para confirmar el 
cumplimiento con el criterio deberá existir constancia inequívoca en la oferta evaluada, el cual 
establece lo siguiente:  

Artículo 117.- Desempate de ofertas. El pliego de condiciones debe determinar cómo se 
decide la adjudicación en caso de igualdad en la calificación final, ya sea por igualdad de 
precios, por igualdad de costo o por igualdad de puntaje, aplicando alguno de estos criterios:  

1. Preferencia a la oferta que haya incluido la contratación de personas con discapacidad.  
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2. Preferencia a la oferta que presente un plan empresarial de responsabilidad para la 
protección del medioambiente en su cadena de producción. 

 3. Preferencia de oferta en la cual se proponga el compromiso de subcontratar a una empresa 
clasificada como MIPYME, MIPYME mujer. MIPYME industrial u otros sectores priorizados. 

 PÁRRAFO: En los procedimientos en los cuales no se hayan recibido ofertas que presenten 
alguna de las propuestas enumeradas en el presente artículo o cuando el pliego de 
condiciones no indique un criterio de desempate, debe procederse con una selección al azar, 
en presencia de notario público y de los interesados. 

 
7. FORMA DE PAGO 
 
La forma de pago aplicable a este procedimiento es la siguiente: 
 
    a) Un único pago de un 100% luego de la recepción conforme de los servicios contratados. 
 
El pago se realizara contra prestación de la factura original debidamente firmada y sellada 
de acuerdo con los servicios entregados, con crédito de treinta (30) días a partir de la 
emisión de la factura. La factura debe de ser emitida con NCF gubernamental, con impuestos 
incluido, a beneficio del INSTITUTO DEL TABACO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
(INTABACO), RNC 402-00198-8 

 
 
 

8. CONTACTOS 
 
En caso de que exista duda o aclaración referente al proceso, suministramos los siguientes 
datos: 
 
Instituto del Tabaco de la República Dominicana (INTABACO). 
Departamento de Compras y Contrataciones. 
Teléfono: 809-580-0038, Ext.: 239/240/312 
Email: ysalce@intabaco.gob.do 
 
9. FORMULARIOS TIPO. 
 
El oferente deberá presentar sus ofertas de conformidad con los formularios determinados 
en el presente documento, los cuales se anexan como parte integral del mismo. 
 
1. Presentación de la oferta (SNCC.F.034); 
2. Presentación Oferta Económica (SNCC.F.033); 
3. Formulario de Información del Oferente (SNCC.F.042); 
4. Formulario de Compromiso Ético de Proveedores del Estado. 
 
 
 

mailto:ysalce@intabaco.gob.do
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Elaborado por: 
 
Carlos D. Martínez                                                Luis Tejeda   
Perito Técnico                                            Unidad Requirente 
   

 
 

      

 

 
 

                            ________________________________________________ 
Responsable de la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones 

 


